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A discusión el articulo 5. 
El honorable senador general Rivers Del· 

gadillo, hizo moción para que las bolsas o 
empaques, lleven siempre la inscripción de 
que es café 100% puro, porque de esa ma· 
nera si se comprueba que el café está mez
clado con otro ingrediente, puede acusarse 
por estafa a las personas que se dedican al 
molido de café. . 

Suficientemenle discutido el articulo 5. fue 
aprobado con el agregado propuesto por el 
honorable senador general Rivers Delgadi· 
llo. 

Se leyeron y aprobaron sin modificación 
alguna, los artfculos 6 y 7. 

A discusión el articulo 8, 
El honorable senador general Rivers Del

gadillo, dijo que como crefa que se tralaba 
de un error, se permitla proponer que en el 
párrafo final, que dice que los particulares . 
que denuncien las violaciones de la presen
te ley, percibirán el 50% de la multa respec
tiva, se ponga el 40 o¡., para que concuerde 
con el articulo 14, que habla del 40%. 

El honorable senador doctor Argilello di· 
jo que a él le pareda que quedarfa solucio
nado lodo si se agregara un inciso e) que 
dijera: cV los parliculares•. 

42 Se suspendió la discusión para reci
bir a una Comisión de la Cámara de Dipu
tados integrada por los honorables represen· 
!antes doctores Morales Marenco y Bui· 
trago. 

Quincuagésima Octava Sesión de 
Cámara del Senado 

(Continúa) 

43 El honorable diputado doctor Mora· 
la les Marenco manifestó que hablan sido co· 

misiollados por la Cámara de Diputados pa· 
ra invitar a la del Senado a formar Congre· 
so en Cámaras Unidas, a fin de proceder a 
la elección de la Directiva y recibir al Liceo 
ciado J. Guillermo Trabanino, quien hará 
entrega al Congreso, de la Bandera de la 
Odeca. 

El honorable senador general Rivers Del· 
hadillo dijo que a fin de que el articulo que· 
dara más claro, se permitla proponer que 
en el inciso b) se dijera: .Que tiene en sus 
bodegas o instalaciones artlculos o substan· 
cias como mafz, trigo, etc., que tomando en 
cuenta todas las circunstancias ... • 

El honorable senor Presidente manifestó a 
la Comisión que podía informar a la Cáma
ra de Diputados, que el ·Senado estaba pres-
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to a concurrir a formar Congreso en Cáma
ras Unidas. 

44 Se retiró la Comisión. 
45 Se suspendió la sesión para formar 

Congreso en C'maras Unidas. 
46 Se reanudó la sesión. 
47 Se suspendió la sesión para conti

nuarla el dla martes veinticuatro del co
rriente a la hora reglamentaria. 

48 A las once y veinle minutos de la 
maftana del dla martes veinticuatro de febre· 
ro de mil novecienlos cincuenla y nueve, se 
reanudó la sesión bajo la Presidencia del ho
norable senador doctor Leonardo Somarri· 
ba, asistido de los secretarios honorables se
nadores don Pablo Rener y general Carlos 
Rivers Delgadillo, primero y segundo, res· 
pectivamente. -

Concurrieron además, los honorables se· 
nadores Abaunza E., Amador, Argüello, Be
lli, Debayle, Delgadillo Cole, López lrlas y 
Machado Sacasa. / 

49 Se continuó la sesión en lo particu
lar, en segundo debate, del proyecto de ley 
tendiente a prohibir la venta de café adulle· 
rado. 

Se leyó y pasó a discusión el articulo 8. 
El honorable senador doctor Argüello, ex

presó que a él le parecla mejor suprimir el 
párrafo final del articulo, ya que los incisos 
a). b), e) y d), se refieren a las autoridades 
que tienen obligación de denunciar la falta 
de cumplimiento de la presente ley, y el pá
rrafo último habla del porcenlaje que perci· 
birán los particulares que denuncien, siendo 
más pertinente poner eso en el articulo 14 
que habla de cómo se distribuirán las mul
tas. 

El honorable senador general Rivers Del
¡adillo dijo que en vista de la observación 
muy atinada del honorable senador doclor 
Argüello, hacia moción para que se supri· 
miera el párrafo final del articulo 8. 

Tomada en consideración y suficiente
mente discutida la moción del honorable se
nador general Rivers Delgadillo, fue apro
bada por unanimidad. 

Se leyó y aprobó sin ninguna mudilica
ción, el articulo 9. 

Se leyó y puso a discusión el articulo 10, 
el cual, a moción del honorable senador 
Amador, fue aprobado con la supresión de 
las palabras cel Oficial Mayor•. 

Se leyó y puso a discusión el artlcnlo 11, 
habiéndose aprobado, a moción del honora· 
ble benador Belll, con la supresión de la fra
se 'º violación a este derecho•. 

A discusión el articulo 12, fue aprobado 
sin ninguna modificación. 

Se leyó y puso a discusión el articulo 13. 
El honorable senador doctor Argüello hi

zo moción para que después de donde dice: 
cSi pasaren ocho dlas sin que el penado•, 

se suprimiera lo siguiente: cSe presentare al 
Ministerio de Salubridad demostrando que•. 

Sulicienlemente discutido el arliculo 13, 
fue aprobado con la supresión propuesta 
por el honorable senador doctor Argüello. 

A discusión el articulo 14. 
El honorable senador general Rivers Del· 

gadillo, hizo moción para que el articulo 14 
se redactara en la siguiente forma: •Los par· 
ticulares que denunciaren las violaciones de 
la presente ley al Minislerio de Salubridad, 
recibirán el 40°1o de la multa respectiva, y el 
60% restante o el total de la multa, si no hu
biere denunciante, a favor del Ministerio de 
Educación Pública•, pues le parcela justo 
que esa multa que en el ?royeclo se da a 
favor de una instilución particular, como es 
la Cooperativa de Cafetaleros de Nicara
gua, se diera a Educación Pública. 

El honorable senador Belll dijo que senlia 
estar en desacuerdo con la moción del ho
norable senador general Rivers Delgadillo, 
porque si es verdad que es merilorio desear 
que esas multas sean a favor de Educación 
Pública, también es cierto que es necesario 
ayudar a las entidades que se encargan de 
incremenlar la producción nacional, como 
es la Cooperativa Anónima de Cafetaleros 
de Nicaragua, entidad privada que tiene 
ciertos visos de·ser semi oficial, pero que no 
goza de mayor protección, ni cuenta con 
ingresos para el desarrollo de su programa 
y más bien vive necesilada de fondos para 
poder llevar a cabo su programa. La coope· 
rativa-continuó diciendo-está llevan:lo a 
cabo una intensa propaganda que está ayu
dando grandemenle al gobierno para que 
pueda salir de la existencia de café retenido, 
que conforme el Co>nvenio del Café suscrito 
en Washington, eslán dejando los cafelale· 
ros en el pals. La Cooperativa tiene en el 
aeropuerto un expendio de café gratis y lo· 
da esa propaganda le cuesta grandes sumas 
de dinero. Asl me parece justo que ahora 
que se trata de algo relacionado con la in· 
dustria del calé, debe ser la entidad que 
está en estrecha vinculación con ella, la que 
se beneficie con esas multas. 

El honorable senador doctor Argüello di· 
jo que lamentaba una vez más eslar en des· 
acuerdo con su querido amigo el honorable 
senador Belli, y le complacfa mucho poner· 
se una vez más de acuerdo con su colega el 
honorable senador general Rivers Delgadi· 
llo, pues le llamaba mucho la atención que 
puedan darse multas a favor de corporacio
nes particulares. Agregó que a él le pare
ela magnifico que loda multa fuera a favor 
de Educación Pública, pues no habla nada 
más descuidado, y que si por algo se criti· 
caba al gobierno, era por la falta de Educa
ción Pública, todos nuestros males vienen 
por la falta de instrucción y educación. 
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Suficienlemenle discutido el articulo 14, ! panlas que él represenla se les eslá aplican· 
asl como la moción del honorable senador do las leyes, pasando por encima de los 
general Rivers Delgadillo, y sometidos a vo· conlratos que lienen con el Gobierno de Ni
tación, fue aprobada la m•>ción con ocho caragua. Pero yo, que como Senador he 
votos a favor y dos en contra qu< obtuvo d aprobado y firmado esos conlratos, no voy 
articulo de la iniciativa. a creer que pueda decirse aqul en este ar-

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· tfculo, que se deroga un contrato celebrado 
dificación, los artlculos 15 y 16 de que cons· entre el Poder Ejecutivo y un particular, 
ta la inicialiva, quedando en consecuencia, conlralo que también ha sido d<bidamenle 
aprobada en segundo debale. aprobado por el Congreso. Anleriormente 

50 Se leyó mensaje del Licenciado J, se han usado muchas olras formas para gra· 
Guillermo Trabanino, Secretario General de vara las companlas, pero nunca se ha lle· 
la Odeca, agradeciendo las finas atenciones gado a decir •derógase., porque no pode· 
de que fue objelo por parte de los miembros mos derogar lo que nosotros hemos apro· 
del Congreso de Nicaragua, durante su per· hado. Que se use olra forma, como la lflle 
manencia en esla ciudad. se usa en la Ley del lmpueslo sobre la Ren-

51 Se suspendió la sesión para reanu· ta, que dice algo como ésto y sin embargo, 
darla el dla miércoles veinticinco del corrien- se le eslá aplicando a todas las companlas 
te a la hora reglamenlaria. que tienen conlratos con el Gobierno, a la 

52 A las once y quince minutos de la Cervecerla, al Ingenio San Anlonio, a las 
manana del día miércoles· veinticinco de Fe- companias mineras, bananeras y madereras, 
brero de mil novecientos cincuenta y nueve, pero repilo, usando olra forma, porque no 
se conlinuó la sesión bajo la Presidencia se pueden derogar convenios celebrados 
del honorable senador doctor Leonardo So· enlre dos partes, sm el consentimiento de la 
marriba, asistido de los secretarios honora- otra parte. 
bles sen~dores don P~blo Re~er y general 55 El honorable senor Presidente' dijo 
Carlos R1v~rs Delgad1llo, primero Y segun- que como habla que elegir al Magislrado 
do, respecl!vamenle. que repondrá en la Corte Suprema de j us· 

Concurrieron además, los honorables se- licia al doclor Augusto Can1arero se perml
nadores Abaunza E., Argüello, Belli, Debay- tia nombrar a los honorables' senadores 
le, Guerrero, Lacayo Hurtado, López lrias, Abaunza E., Guerrero y Lacayo Hurtado, 
Machado Sacasa, Sacasa y Sánc~ez E. . para que pasaran a la Cámara de Dipulados 

- 53 El honorable senor Pres1denle mam- a invilar a formar Congreso en Cámaras 
fesló que encontrándose enfermo en el Hos· Unidas. 
pital General de esta ciudad, el honorable 
senador doctor Núnez Maluz, se permilía 
nombrar una comisión inlegrada por los bo
norables senadores Belli, López lrlas y Ri· 
vers Delgadillo, para que lo visitaran en su 
lecho de enfermo. 

El honorable senador general Rivers Del· 
gadillo dijo que eslaba complelamente de 
acuerdo con el senor Presidente, pero él ha
bla pregunlado por teléfono al hospital, pa· 
ra hacerle una visita y le conleslaron que ya 
había salido, por lo que la comisión deberla 

56 Se retiró la Comisión a cumplir su 
cometido. 

57 De regreso la Comisión, el honorable 
senador doclor Guerrero informó que la Cá
mara de Diputados eslaba completamente 
lista para celebrar sesión conjunla en cual· 
quier momento que lo deseara la Cámara 
del Senado. 

El honorable senor Presidente rindió las 
gracias a la Comisión por el informe rendi
do. 

ir a su casa de habitación y no al hospital. 58 Se suspendió la sesión para formar 
54 Se leyó y aprobó en lo general, en Congreso en Cámaras Unidas. 

primer debate, el dictamen emitido en con· 
junio por las Comisiones de Hacienda y 
Economla, juntamenle con el proyeclo de 
ley por el cual se eslablece un subsidio a fa· 
vor de los algodoneros. 

A discusión en lo particular. 
Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 

dilicación, los articulos 1, 2, 3, 4 y 5. 
A dls~usión el articulo 6. 

59 De regreso los senores senadores de 
formar Congreso en Cámaras Unidas, se 
reanudó la sesión. 

60 Se leyó y pasó a la Comisión de Ha
cienda, el proyecto de resolución, por la 
cual se aprueba la celebración de un con
trato en que el gobierno de Nicaragua otor
gue garantfa de fianza solidaria de las obli· 

El honorable senador doctor Argüello, di· gaciones que contraerá la Municipalidad de 
jo que crela mejor no hablar sobre esa dis- Matagalpa, en un préstamo hasla por la su
posición, porque podrla decirse, quizá con ma de seiscienlos mil dólares ..•........ 
razón, que él está representando a compa· (USfi 600,000.oo). que le concede el' Deve
nfas extranjeras y por eso se oponla al ar-¡ 1opment Loan Fund, para el financiamiento 
ticulo; pero que no es ese el motivo que de la construcción e instalación de una plan· 
tiene para oponerse, ya que a todas las com· ta de agua potable. 
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61 Se suspendió la sesión para conti· por los seftores Felipe Quant V., Ramón J. 
nuarla el dla jueves veintiseis del corriente a Quant y Daniel Calvo D., estudió y dicta· 
las diez de la manana. minó favorablemente el proyecto de aquella 

62 it. las diez y cuarenta y cinco minutos Municipalidad sobre reformas a su Plan de 
de la manana del dla jueves veintiseis de Arbitrios, 
Febrero de mil 1;1ovecientos cincuenta y nue- Auerda: 
ve, se continuó la sesión bajo la Presidencia Unico:-Aprobar en la forma siguiente el 
de\ honorab\e .enad01' doc\oT Leonatdo So· acuerdo de la M.un\c\pa\\dad de Masa y a, 
marrlba, asistido de los secretarios honora· que dice: 
bles senadores don Pablo Rener y general •N9 880-La Corporación Municipal de 
Carlos Rivers Delgadillo. Masaya en uso de sus facultades, 

Concurrieron además, los honorables se· Acuerda: 
nadores Abaunza E., ArgQello, Belli, Gue-1 lo.-Hacer al Plan de ArbitriO"s vigente 
rrero, Lacayo Hurtado, López lrlas, Macha· las siguientes reformas, cuyas fracciones per 
do Sacasa, Sacasa y Zelaya C. tinentes, se leerlin asl: 

63 Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión Fraeei6n 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de 
resolución por lo cual se aprueba la cele· 8 
bración de un contrato en que el Gobierno 
de Nicaragua otorgue garantla de fianza so
lidaria de las obligaciones que contraerá la 
Municipalidad de Matagalpa en un présla· 
mo hasla por la suma de seiscientos mil dó· 
lares USfi 600,000.oo), que le concede el 
Development Loan Fund, para el financia· 9 
miento de la construcción e instalación de 
una planta de agua potable, 

Anaal Mtnsaa• 
o Matrfe. Varios 

A discusión en lo particular, se leyó y 
aprobó el Artlculo Unico de que consta la 
iniciativa. 

El honorable senador doctor Guerrero di· 
jo que por la importancia de la resolución 
que se acababa de aprobar y en vista de 
que lodos estaban deseosos de que lo más 
pronto posible pueda hacerse realidad ese 
empréstito de tanta trascendencia para la 
localidad de Matagalpa, se permltla hacer 
moción para que se le dispensaran los Irá· 

· miles. de segundo debate, lectura de autó· 
grafos y •probación del acta en la parte 
conducente. 

Suficientemente discutida y sometida a 
votación la moción del honorable senador 
doctor Guerrero, fue aprobada por unani· 
midad. 

64 Se continuó la sesión en lo particu· 
lar, en primer debate, del artlculo 6 del pro· 
yecto de ley por el cual se establece un sub· 
sidio a favor de los algodoneros. 

(Continuard) 

-Agencias, sub-agencias 
o simples vendedores 
de pólizas de seguros 
de vida, incendio o de 
cualquier otro riesgo, 
de Companlas Nacio· 
nales e¡: 30.00 30.00 

-Agencias, sub-agencias 
o simples vendedores 
de pólizas de seguro 
de vida, incendio ,o de 
cualquier otro riesgo 
de Compaftlas extran· 
jeras 

23-Agencias o sub-agen· 
cias de Companras A· 
zucareras, Ingenios de 
Azúcar, etc. 

56-Corresponsales o Agen 
cias de Bancos, excep 
to el Banco Nacional 

131-Fábricas de hielo, que 
elaboren cien o más 

50.00 50.00 

50.00 50.00 

100.00 100.00 

quintales diario 30.00 30.00 

2o.-Elévese al conocimiento del Supre· 
mo Gobierno para su aprobación, y surtirá 
sus efectos legales a partir del primero de 
llioviembre próximo, debiéndose publicar 
en La Gacela, Diario Oficial. · 

Dado en Masa ya, a los cinco dlas del mes 
de Septiembre de mil novecienlos cincuenta 
y nueve. -Gonzalo Pérez P. - R. Ramlrez 
M.-f. Vega V.-Auguslo Cermeno V.
A. Espinosa O., Srio. 

PODER EJECUTIVO Comunlquese, Casa Presidencial, Mana· 
----------------1gua, D.N., 16 de Septiembre de 1959. -

./ Gobernación 'I An•llOI LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de la 
Gobernación, julio C. Qumlana. 

Modificaciones Al Plan De Arbitrios ConÍralorla Especial de Cuentas Loca· 
De Masaya les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana-

No. 10 gua, D. N., once de Noviembre de mil nove· 
El Presidente de la República cientos cincuenta y ocho-Las nueve y me-

Considerando: dia de la manana. Examinada que fué por 
Que la m1yorla de los Miembros de la el contador de glosa de esta Sala Reynaldo 

Comisión Consultiva de Masaya, integrada 1 Arostegui, la cuenta de la Tesorerla Muni· 

' 
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cipal de San Sebastiá11 de Valf, departamen
to de Jinotega, que el senor Modesto Ro
drlguez O., mayor de edad, casado, zapatero, 
y de aquel domicilio llevó durante el perio
do de Julio a Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

olio 12, hubo un movimiento de ingresos y 
egresos de cinco mil setecientos sesenta y 
siete córdobas y noventinueve centavos 
(t5, 767·99), Incluyendo los términos de aper· 
tura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa adminis

trativa de esta cuenta a cargo de los Conta
dores Rey na Ido A. Arostegul y Salvador Or
tega A., éste último dió en traslado el 
expediente r e s p e c 1 i v o al jefe de esta 
Sala en providencia de las doce del día del 
veintiseis de Abril de mil novecientos· cin· 
cuenta y cinco según consta en folio 10 con 
todos Jos reparos p e n d i e n t e s, en 
tal virtud, e s ta s u p e r i o r i d a d pro
veyó ordenando que las presentes diligen· 
cías pasaran a conocimiento del Contador 
Tramitador judicial Ouillemo Ramlrez, según 
consta en folio 1 O; y posteriormente al suscri· 
to para los fines del trámite judicial y fallo, 
según consta en folio 11 del auto de las ocho 
de Ja manana del siete de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho, habiendo 
puesto el ccúmplese• a las ocho y media de 
Ja manana del mismo dla, mes, ano y fo. 
lio; y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Noviembre de 

mil novocientos cincuenta y ocho, folio 17, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste· 
gul F., ostentando el poder correspondiente, 
pidió se le tuviera por personado como a· 
poderado del Cuentadante Modesto Rodrl
guez O .. en cuya virtud, el suscrilo lo tuvo 
por personado por auto de las once y diez 
minutos de Ja manana del mismo dla, mes, 
ano y folio, mandando tomar razón del po
der y a correr Jos traslados de Ley a las par· 
tes; y 

Considerando : 
Que en escrito del 5 de Noviembre de mil 

novecientos cincuenta y ocho, folio 18, el de
fensor de oficio don J. Manuel Arostegul f., 
devolvió el traslado expresándose asl: •Los 
diez r e p a r o s formulados a e s t a cuenta 
fueron desvanecidos en la g 1 9 s a judicial 
por Jos contadores que Intervinieron como 
lo expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabili· 
dad por lo que hace a este juicio, renuncio 
al resto del término del traslado y le pido lla 
mar 1 autos para dictar sentencia de ley, V 

olda Ja opinión del senor fiscal General de 
Hacienda, e s t á de acuerdo con dicho pe
dimento; verse folio 18; y 

Considerando: 
Que habiendo presentado c o r re c t a la 

cuenta del too¡. de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Setiembre de 1946, por valor de un mil 
quinientos stsenta y siete córdobas y cuaren
tinueve centavos ( fJ 1,567 .49), que acusa te
ner como existencia al 31 de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y trés, folio 12; y 

Considerando : 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa j u d i c i a 1 se
gún razones que constan al margen de ca· 
da uno de ellos y documenlos anexos a es
te expediente, se llamó a autos en providen
cia de las diez de la manana del siete de No
viembre de mil novecientos cincuenta y o
cho, folio 19; 

, Por Tanto: 
Con tales anlecedentes, olda Ja opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Articulo 151 de la ley reglamenta
ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Diclem 
bre de 1899, segunda edición oficial y De· 
crelo Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito, Contador Tramitador judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, de· 
finilivamenle; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba quedando el Sr. Modesto Rodrlguez O., 
de calidad~s conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con Jos fondos de la Tesorerla Municipal de 
San Sebastián de Vall, departamento de JI· 
notega, como con los del JO% de Sanidad, 
por Jo que hace al periodo de julio a Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y tres, 
quinto de su actuación en tal cargo. Líbrese 
copia de esta resolución al interesado para 
q' Je sirva de suficiente finiquilo, debiendo 
presentar por escrito la solicitud en Ja Secre 
tarla del Tribunal de Cuentas, quedando 
exenlo de timbres y papel sellado por de· 
creto Legislativo No. 115 del 12dejunio de 
194 t. Cópiese, notiflquese, publfquese, en 
cLa Oaceta. y archlvese.-Eduardo Núnez 
V., Tramitador judicial.-H. Saballos O., 
Srio. 

Conlralorla Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuenlas. Managua, D. 
N., once de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho. Las diez de la manana. 
Examinada que lué por el Contador de Glo
sa de e&la Sala Reyn~ldo A. Aroste¡ul, la 

• 

' ·' 
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c;urnta de la Tesorerfa Municipal de San Se· 
bastián de Yalf, departamento de jinotega, 
que el seftor Modesto Rodríguez G., mayor 
de edad, casado, zapatero y de aquel domi· 
cilio, llevó durante el lapso de Enero a Mar· 
zo de mil novecientos cincuenta y cnatro; 

Resulta: 

Que según Estado de Caja que corre al 
folio 12, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cinco mil quinientos ochentidos 
Córdobas y cuarenta y un centavos ..... . 
(~5,582.41), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 

Que estando terminada la Glosa Adminis· 
trativa de esta cuenta a cargo de los conla
dores Reynaldo A. Arosteguf y Salvador Or
tega, éste úllimo dió en traslado el expe· 
diente respectivo al jefe de esta Sala en pro· 
videncia de las doce )'. media de la tarde del 
veintiséis de Abril de mil novecientos cin
cuenta y cinco, según consta en folio 10 con 
todos los reparos pendientes, en tal virtud, 
esta superioridad proveyó ordenando que 
las presentes diligencias pasaran a conocí· 
miento del Contador Tramitador judicial 
Guillermo Ramfrez, como puede verse en el 
mismo folio; y posteriormente al suscrito, 
para los fines del trámites Judicial y fallo, se
gún consta en folio 11. del auto de las nue
ve de la manana del siete de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho, habiendo 
pueslo el •Cúmplase• a las nueve y media 
de la manana del mismo dfa, mes, ano y 
folio; y 

Considerando: 

Que en escrito del cuatro de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho folio 
29, el Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguf F., ostentando el poder corres pon-

. diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadanle Modesto 
Rodrfguez O., en cuya virtud, el suscrito lo 
tuvo por personado por auto de las doce y 
diez minutos de la tarde del mismo dfa, 
mes, ano y folio, mandando agregar el Po· 
der original y a correr los traslados de Ley a 
las partes; y 

Considerando : 

Que en escrito del cinco de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta· y ocho, folio 30, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
tegul F., devolvió el traslado expresándose 
asf: •Los nueve reparos formulados a es· 
ta cuenta fueron desvanecidos en la glosa 
judicial, por el Contador que intervino, co· 
molo expresan las razones firmadas al mar
gen de cada uno de ellos. por tanto, no 
t~niendo mi representado ninguna otra res· 
ponsabilidad por lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del términno del traslado 

y le pido llamar a autos para dictar senten · 
cia de ley. Y o Ida la opinión del seno r 
Fiscal General de Hacienda, está de acuer· 
do con dicho pedimento como puede verse 
al folio 30; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Un mil 
seiscientos setentidos Córdobae y seis Cen· 
!avos(~ 1,672.06), que acusa t~ner como 
existencia al 31 de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, al folio 12; y 

Considerando; 

Que siendo cierto lo dicho por las parles 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Judicial, según ra· 
zones qúe constan al margen de cada uno 
de ellos y documentos anexos a este ex
pediente, se llamó a autos en providencia 
de las diez y media de la maflana, del siete 
de Noviembre de mil novecientos cincuen· 
ta y ocho, al folio 31; y 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, ofda la opinión 
fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Articulo 151 de la ley reglamenta· 
ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem
bre de 1899, segunda edición oficial y De· 
creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito, Contador Tramitador judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, defi· 
nitivamante; 

Falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
nada es buena y por consiguiente, se aprue
ba, quedando el seflor Modesto Rodriguez O., 
de calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes tanto con 
los tondos de la Tesorerfa Municipal de San 
Sebaslián de YaU, Departamento de jinotega, 
como con los del 10°!. de Sanidad, por lo 
que hace al lapso de t::n.~ro a Marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, último de su 
actuación en tal cargo. Librese copia de esta 
resolución al interesado para que le sirva de 
suficiente finiquito, debiendo presentar por' 
escrito la solicitud en la Secretarla del Tribu· 
nal de Cuentas. Cópiese, notiffquese, publl· 
quese en cLa Caceta> y archfvese.-Eduar· 
do Nüftez V., Tramitador judicial.-H. Sa· 
bailas O., Srlo. 

R1laclon11 Ext1rior11 

Nuevo Embajador de Venezuela 

No. 250 
Seftor Ministro: 

Tengo el gusto de transcribirle Integro el 
Acuerdo No. 155, diclado por el senor Pre· 

« 
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sldente de la República Ingeniero Dn. Luis 
A. Somoza D., el dla 11 de Septiembre de 
1959, y que literalmente dice: 

En vista de las carlas credenciales expe · 
didas por el Gobierno de la República de 
Venezuela, el dia 3 de Julio de 1959, a favor 
del Senor Doctor Dn. Pedro Paris Monllesl· 
nos, en el carácter de Embajador Extraordi· 
nario de dicho pals en Nicaragua. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Reconocer al excelentlsimo Se 
nor doctor Dn. Pedro Parls Montte:;lnos, en 
el carácter de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República de Vene· 
zuela. 

Segundo: Ordenar a las autoridades Clvi· 
les y Militares de la República guarden y ha· 
gan guardar todas aquellas prerrogativas e 
inm1midades que a su jerarquia correspon· 
den. 

Comuniquese, Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., a 11 de Septiembrr. de 1959.
LUIS A. SOMOZA D.- El Ministro de Es· 
lado en el Despacho de Relaciones Exterio· 
res por la Ley, Ignacio Román Pacheco. 

' Embajador de .U Salvador 

N9249 
Senor Ministro: 

Tengo el gusto de dirigirme a Ud., en o
casión de transcribirle el Acuerdo No. 154, 
dictado por el Senor Presidente de la Repú· 
blica Ingeniero D. Luis A. Somoza D., el dla 
11 de Septiembre de 1959, y que literalmen· 

LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Relaciones Exteriores 
por la Ley, Ignacio Román Pacheco. 

Asignación 

No. 13 

< 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero. Asignar mensualmente al Se
nor Don Manuel Santamarla Taylor, Agre· 
itado a la Embajada de Nicaragua en San 
José, Costa Rica, la suma de Dos mil cien· 
to quince córdobas y setenta y cinco cenia 
vos (IJ2, 115.75), equivalente de US $300.00 
dólares, al tipo oficial de 705.25º/0 , en con· 
cepto de sueldo. 

Segundo: Esla erogación se imputará al 
Rubro Administrativo -0504-2001- Asig· 
naciones Personales- 02 -Sueldos del Per· 
sonal Temporal, del Presupuesto General 
de Gastos 1959-1960. 

Tercero: El presente Acuerdo surte sus e· 
f<!ctos a partir del lo. de Julio del coriente ( 
no, en vista de que el Ministerio de Hacien 
da y Crédito Público, autorizó dicha partida 
en nota No. 2302 de fecha 16 de Septiembre 
de 1959, dirigida al Director General del -
Presupuesto. 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., diez y siete de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.- LUIS A. 
SOMOZA D.- El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores por la 
Ley, Ignacio Román Pacheco. 

te dice: Hacienda y Cr6dlto Público . 
En vista de las cartas Credenciales expe· -----------------

didas por el Gobierno de la República de El N9 59 
Salvador, el dla 15 de Mayo de 1959, a favor El Presidente de fa República, 
del Senor Doctor Dn. Alberto Morales Ro· 
drlgueiz, en el carácter de Embajador Extra· Acuerda: 
ordinario y Plenipotenciario de dicho pals Nombrar a partir del 16 de Septiembre CO· 
en Nicaragua. rrlente, el senor Dr. Aristides Somarriba Va· 

llecillo, Presidente de la Asesorla Legal del 
El Presidente de la República, Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Acuerda: 
El nombrado tomará posesión de su car· 

Primero: Reconocer al Excelentlsimo Se. go ante la autoridad correspondiente, deven 
nor Doctor Dn. Alberto Morales Rodrlguez, gando el sueldo mensual de cuatro mil cór· 
en el carácter de Embajador Extraordinario dobas ( lf4,000.00), los que se imputarán a 
y Plenipotenciario de la Repúbllca de El Sal· la División Administrativa o 7 o t , Partida 
vador en Nicaragua. 200101009, del Presupuesto Genaral de 

Segundo: Ordenar a las autoridades Clvi · Gastos vigente. 
les y Militares de la República guarden y ha 
gan guardar todas aquellas prerrogativas e Comunlquese, Casa Presidencial, Mana· 
inmunidades que a su jerarqula corespon· gua, D. N., Septiembre 12/59.-(f) LUIS A. 
den. SOMOZA D., Presidente de la República.-

Comunlquese: Casa Presidencial, Mana· Gonzalo Meneses Ocón, Ministro de Ha· 
gua, D.N., a 11 de Septiembre de 1959.-lcienda y Crédito Público, por la l.ey. 
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N9 20085-B/U-N9 840318-IJ 120.00 COMPAl'llA NACIONAL DE 

MANAOUA, 

BALANCE CONDENSADO 

A C T 

Acnvo CIRCULANTE: 

ll!fectlvo en Caja 7 Bancos 

OTROS DISPONIBIZS: 
lntere1e1 Devengado1a Cobrar 
Suscriptores de Acciones 
Acctone1 

INVERSIONl!S: 

Pré1tamo1 10bre Hipotecas 
• Hipotecario1-Plan Vida y Vivienda 
• e e Vtv. Popular 
• sobre OaranUa Penonal 
• , a Corto Plazo Comercl1le1 • • • Pólizas de Vld1 
• AutomáL 1/ Pólizao de Vida 
• 1/Pólizu de Vida y Vivienda 

1/Pólizu de Vivienda Popular 
• 1/P6L de Vid• a Ll~uidar por R<1c. 
• 1/ Pólizas de C1plta lución 
• 1/Pól. de Cap. a Liquidar p/ Re1c. 

Acnvo F1¡0: 
TerrenOI 
Edlflcio1 
Moblllarlq y ll!n1ere1 918,562.47 

Meao1: R1erv1 para Depreciación 
de Mobiliario y ll!n1ere1 231,875.52 

CUENTAS DE PAOOS ADl!LANT ADOS: 

Outo1 Dlv. Pagados por Adel1ntado 
Prlmu de Seg. Pagados por Adelantado 

OTRAS CUE'fT AS D•L ACTIVO: 

Primas a Cobtar de Incendio y Otro1 
Prim11 a Cobrar con Documentos 
Varios Deudores , 
Re11eguro1 de Comp1ilf11 Cedente• 
Aa:eatea Coml1loae1 por Pagar 

ACTIVO' TOTAL: 

PRIMAS A CoBRAR! 

VALORES RECIBIDOS EN RECUPfRACION 
VALORES CoNTINOENTl!S POR RECIBIR 

V O: 

! 285,319.11 

! 562,642.79 
26,076.12 

580.550,00 

! 5.924, 117.61 
829,190.fJO 
65,975,34 
18,658.90 

146,739.06 
2.433,328.65 

86,645.64 
2.633,410.17 

79,392.fJO 
58,078.63 

681,473.94 
173,183.05 

! 384,415.29 
1,481,543.02 

686.68695 

! :.!39,854.04 
24.964,37 

! 474,982 91 
283,963.74 
345,367.59 
138,653.66 
24,271.71 

! 285,319.11 

1.169,268.91 

13.130,194.19 

2.552,645.26 

264,818.41 

1,267.239.61 

! 18,669.485.49 

CUENTAS DE 

• 2,305.378.43 
33,747.02 
9.276.98 

TOTAL DE LAS CUENTAS DE ORDEN: ! 2,348.402.43 

/. Walier Dittel 
Actuarlo. 

Addn Palacio, 
Oc rente, 

, 

1 ' 

• 
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SEGUROS DE NICARAGUA 

O. N. 

JUNIO 30 DE 1959 

CAPITAL SoclAL: 

Capi11I Autorizado y Pagado 

RESERVAS MATDIA TICAS: 

p A s 

Reserva Matemitlca sobre Seguro de Vida 
Re~erva Matemática 1/ Seguros de Capitalización 

e p. Primas no Deveng. de Incendio 
e e e e e e Automóvil 
e e e e e e Fidelidad 
e e e e fianza de Chof, 

e e e • Seg1. Animales 

V 

• e Ric1go1 en Curio Transporte de Merc1derí11 

OTRAS RESERVAS: 

Reserva Legal de Pr0\'l1i6n 
e para Contingencia1 
• • Dividendo• 1/P6liza1 de Vida 
e • Saneamiento de la Cartera 

• Impuesto aobre la Rt.nta 

Dl!POSITOS: 

Dep61itoo para Cobranza• por Liquidar 
Otro• Dep61lto1 

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO: 

Reclam1cione1 por Pagar 
Re11eguradore1 
Prim11 Retenidas de los Re11eguradore1 
Reserva para Beneficio de 101 Empleados 
Cuentas Diver111 Acreedoras 
DIYldendo1 por Pagar 1/P6llz11 de Vida 

• Acumuladoo 1/P6llza1 de Vida 
Dep61lto1 a la Vl1ta 
Jntere1e1 Acumulado• por Pagar 

UTILIDADe5 POR DISTRIBUIR 

Dividendos por Pa¡ar sobre Accione• 

SOBRANTI! 

FONDO PARA RESERVAS V DIVIDENOOS: 

fondo Pro\oealente de &cedente de Operación 
Por el Periodo Comprendido l!ntre el lo. de 
l!nero y 30 de Junio de 1959 

/ PASIVO TOTAL: 

'oRDl!N CRUZADAS: 

RECIBOS DE PRIMAS AL COBRO 

R•CUPERACIONES POR SALVAMl!NTO V SUBROO. 
VALORES NO REDIMIDOS 

O: 

• 

(DESP!)f.S DEL CIERRE) 

• 2.400,000.00 • 2.400,000.00 

4 10,on .332. 12 
2,797.046.32 

68,218.87 
48,D06.56 
10,262.86 
15,452.07 
31,300.50 
22,500,50 

128,592.61 
75,000.00 
19,896.26 
75,000.00 

9.589.62 

• . 26,435.96 
72,629.86 

64,530.n 
138,592.94 
802,938.117 
82,954,09 
57,170.15 
19,780.78 
2,Hi6.36 

275,000.00 
13,833.58 

216,498.00 

13,070.120.40 

308,078,49 

99,065.82 

1,456.967.54 

216,498.00 

1 
1,118 755.24 1,118.755.24 

f 18.669.485.49 

• 2,305.378A3 
33,747.02 
9,276.98 

TOTAL DE LAS CU•NTAS DE 0RDl!N: 

lfernaldo Núilez M., (CP.AJ, 

! 2,348.402 .43 

Jefe de Contabilidad, 

• 
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FINANCIERA DE LA VIVIENDA 

BALANCE AL 20 DE JUNIO DE 1959 
A C T 1 V O: 

Caja y Bancos 

Inversiones 

Mobiliario y Equipo (Neto) 

Otras Cuentas del Activo 

TOTAL DEL ACTIVO 

-

Salvador R.ios h., 
Contador, 

·--

--~~ 

es 973,349.70 

7,327,066.92 

228,938.43 

30,854.56 

r8-:S00.209:61 

;;~·A¡: .. 

' 

PASIVO Y CAPITAL 

Capital Social y Superávit: 

Capital Pagado (f 1,745.250.00 
Superávit 432,174.65 

Total de Capital y Superávit 

Reservas Técnicas 

Otras Reservas 

Otras Cuentas del Pasivo 

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL 

Luis Carrión Montoya, 
o-. rente. 

. - ~- .-. 

~ 

• 

... 
> 
Q 
> 

<I: 2,177,424.65 n ro 
~ 

3,806, 786.06 1 e 
1,349,398.25 

;: 
lJil 

o 
1,226,600.65 o a 

> ... 

! 8,560,209:61 

L 
• 

1 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 20037-B/U N9 a.o297-~ 16.00 
Diez de la maftana del veintinueve de Septiembre 

del corriente ano, en el local de este Juzgado 1u
ba1taM.1e propiedad urbana 1ltuad1 en el Barrio 
Z1mor1 en e1t1 ciudad, compue1to de un 1ol1r e1-
qulnero con frente 1 la veintiuna avenida sureste y 
la catorce calle del mlame rumbo, de doce v1r11 de 
frente, por treinta v1r11 de fondo y contiene una 
construcción en forma de chalet de dos cuerpos, de 
doce varas de larRO con 1u corre1pondiente ancho. 
con arcoa y column11 IJ1lerlore11 de taquezal, ma
dera cuadrada, techo de teja de b1rro1 piso de la
drillo de cemento, cielo r110 y fachada exterior, 
una ca11 cailón en el Interior de 1ei1 varaa. un patio 
enladrillado con ladrlllo artificial de tre1 varas en 
cuadro, ocho varas de medtagua1 en conttrucción 
en el ángulo noroe1te del predio, cocina, hallo, ex
cusado 1anltarlo y servicio1 proplOI de lm. el~ctrlca 
y agua potable por c1i\erra, comprendido todo el 
Inmueble con íu1 mejoras de 1011lguienle1 llnderot: 
oriente, avenida en medio terreoo1 de Vicente Za· 
mora Araica¡ poniente, terrenos de la misma teata
mentarfa; norte, la parcela desmembrada de eata 
mi1ma fincll perteneciente a don Jo1é Mercedes 
Cáccre1 Hernándcz; y 1ur, calle en medio, terrenos 
de la mencionada 1uce1lón de Vicente Zamora Arai· 
ca. ln1crita en el Registro Público de este Depar
tamento con el númaero 22781, tomo 382, foUo 78 a 
180, 11iento d~cimo de la Sección de Hipoteca1. 

Sirviendo de base el a"valúo de • 24,800.00. 
Véndc1e ejecución: HerederOI sucesión de Juan 

Manuel Doila contra la 1eftor1 Ana Paula Zamora 
de Largae1pad11 por suma de Córdoba1. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dl1trilo.
M1naiua, dieci1iete de Septiembre de mil noveclen 
toa cincuenta y nueve. - O. Carr11qullla. - C. 
A. Reyu O. 3 3 

N9 20008-B/U N9 8304TI-CS 9.36 
Diez manana treinta Septiembre ailo corriente, 

local este Juzgado suba1tará1e mejor po1tor casa y 
1ol1r 1itu1do1 primera avenid• oeste cita ciudad, 
c11a callón, techo tej11 barro, pito ladrillo barro, 
corredores Interiores y cocina, lind1nte1: oriente, 
c11a que fué de Pedro Valdivla, ahora Santos Ca1ti
llo y Maria Rivera, calle enmedio; occidente, ante1 
Jo1é Maalfnez, ahora Berta viuda de Oliú; norte, 
1nle1 Oabrlela Monzón, ahora Berta viuda de Oliú; 
y 1ur1 1nte1 Ramón MarUnez, ahora Ou1tavo Car
doza. 

l:jecuta: Juan Fr1nci1co Ca1tro a 1uce1fón Car
men Montes viuda de Navarro 

811e: Se1ent1 y Siete Mil Quinlll!nto1 Cu1rentl-
1lete C6rdobaa y Veinte Centavos, 

Oyente po11ur11 JegaleL 
Dado Juzgado Civil Dl1trito.-Matag1lpa, cinco 

Septiembre mil novecientos clncuentlnueve.-S. 
Dcl~ado M.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

E1 conforme.-Mat1¡alpa, cinco Septiembre mil 
noveclenlot clncuentlnueve.-Julto C Mendoza, Srio. 

3 3 

N9 2001~8/U Np 807977-~ 6.76 
Once maflana día miércoles treinta de 101 corrlen· 

te1, venderáse en pública 1uba1ta al martillo un 
Jeep cland Rover•, color plomo, con do1 puerta1 
delanteraa. en buen citado, placa No. 11.413 del 
presente ano. 

Oyente postura• legale1. 
Bue remate: Un Mil Seoenta y Nueve Córdob11 

y Cincuenta CentavoL 
Ejecutante: Jorgc Salmerón López. 
Ejecutado: Roberto De1bon hijo. 
Juzgado Civil Dl1trito.--Chinandega, 1lete Sep

tiembre mil noveclento1 clacuent1nueve.-C.rlo1 
Alberto López, Secret.rlo. 3 3 

N9 19971-B/U N9 840268-· 7.00 
0Dce mailana treinta de Septiembre del corriente 

1i1.01 venta al martillo juego de muebles de salón, 
acolchonado, tela verde, cuatro mecedora•, me1a y 
sofá, ropero tre1 cuerpoe, roble, buen estado. 

Ejecución: Candelaria Ch,vez contra Ettela 
Oporta. 

Dado en el Juzgado Primero de Di1trito para lo 
Civil de Manajlua, a la1 once de la maftana del 
treintiuno de Agosto de mil noveciento1 cincuenta y 
nueve.-0. Carruqullla.-C. Pallala S., Srlo. 

3 3 

N9 20024-B/U N9 840287-~ 7.00 
Cuatro de Ja tarde del dfa treinta de Septiembre 

corriente, local e1te Deapacho venderá1e al martillo 
Jeep Land Rover, usado, color celeste, chaal1 nú
mero 57134309, motor número 57136435, motor de 
cuatro cllindros. 

E¡-.cucl6n: H. f. Cro11 ll< Co. Ltda. eontra Ma· 
nue Alvarez Enrfquez. 

juzgado Segundo Civil del Dl1trlto.-Man1gua, 
ocho de Septiembre' de mil noveciento1 cincuenta y 
nueve'.-0. Barberena R.-Jo1~ Alej. Sallnu C, Srlo. 

3 3 

N9 20022-B/U N9 838252-4 7.72 
Diez mai'lana treinta corriente, local este Despa

cho, rematará1e pública 1ub11ta finca urbana ubica
da cantón nor-e1te esta ciudad, con11ttente ea 1ol1r 
mide doce v1ra1 frente, por veinticinco. varas fondo, 
limitado: oriente, Juan Oonzález; poniente, Noem{ 
Vá1quez Rolz: norte, 101 Rufce1¡ y 1ar, Pedro Mar
Unez Rodríguez; contiene caarterfa entabicada, te
cho teja• barro. 

Valorada: Tres MU Setecientos Veinte C6rdoba1. 
l!jccución: Carmela Porra• contra Noemr V.á1-

quez. reclamo suma C6rdob11. 
Oyente posturas. 
Juz¡ado Civil Dl1trlto.-Jlnotepe, diez Septiembre 

mil novecientos cincuenta y nucve.-Enmcndado
remataráse-vale.-V. Román.-Leónld11 Sánchcz, 
Sri o. 

3 3 

N9 19880,..-8/U N9 792200-~ 7.12 
Once mai'lana tre.inta Septiembre ailo corriente, 

local este Juzgado 1uba1tará1e finc11 rú1tlcas jurl1-
dlccl6n Nandatme; a uber: 1)-predlo doce man
zanas que linda: oriente, Fau1tin1 H:ivera; poniente, 
Samuel Márquez; norte, Eu1eblo Rosales¡ 1ur, 
Máximo Aco1ta; b)-ftnca trece manzana1: oriente, 
florencfo Ordóllez; poniente, Evari1to Estrada¡ 
norte, Tiburclo Ruiz; 1ur, Toribto Mor1le1. 

Ejecución: Camilo Cuadra contra florenUn Véllz. 
Ba1e subasta: Amb11 propiedades, Siete MJI 

Tre1ciento1 Veinte Córdoba1. 
juzgado Civil Di1trito.-Or1n1d11 veinticuatro 

Ag01to mil noveclento1 cincuentinueve. - Ed-
mundo Matua M., Srlo. 3 3 

N9 20026-B/U N9 840289-4 7.50 
Venderá1e al martillo en este Juzgado, cinco de 

la tarde del treinta Septiembre venidero, camioneta 
Wtllyo, eolor rojo, tipo Statlon Wagon 52, motor 
A .. SW-catorce mil cuatroclento1 ochenta y ocho, 
ch11t1 cuatro ... B-cuatroclento1 aeaenta y doa .. catorce 
mil ochoclento1 "'" placa para ute allo C-4995, 

Ejecución: Orlando flore1 P. v1. Salvador Hue· 
da Lara. 

Dado en el Juz¡¡ado, diez Sepllembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve. Cuatro de la tarde.
O. Barberena R.-Oilvla Divlla Reyu, SriL 

3 3 

N9 2007~8/U N9 840308-4 8.08 
Cinco de la tarde próximo veintiocho Septiembre 

ano corriente, 1ubastará1e finca urbana alta barrio 
San Crl1l6bal uta ciudad, compuuto aolar que 

• 
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mide diez varal de frente, por veinticinco fondo, 
coa ca11 callón de siete varas, por ocho vara11t llml· 
ta: norte, sur, oriente y occidente, con terrenos de 
don Plo Cutellón. 

l!jecuta: Don Octavlo Rocha a Manuel Mora 
M1lteL 

Avalúo: Quince Mil Córdobu. 
Local: Juzg•do SeRundo Civil del Diatrlto. 
Dado ea el Juzgado Segundo Civil del Diatrllo, a 

101 doce df11 del mea de Septiembre de mil aove
cientot cincuenta y nueve.-Oonzalo Barberena Ro
mero, juez Segundo Civil del Di1trllo.-Lni1 A. To· 
rre1 M1sf11 Secretarlo. 3 3 . 

N9 20il67-B/U NQ 838313-4 7.84 
Tre1 tarde treinta Septiembre corriente, subasta

rise mejor postor linea rústica comarca Panamá, ju· 
rlldicclón Dolores, llmlr1da: norte, La flor, de Do· 
lores Rojas; 1ur, Rosalina Heraáadez Roj11; orlen· 
te, Manuel Salvador E1pln0t1, rfo La Flor; pauten· 
te, camino al Ni1peral, Fernando Brlcefto. Capacl· 
dad trelalicuatro mil qulntenta1 noventiuna var11 
cuadradas. 

Ejecución: Hernia E1plnoza Navarrete contra 
Luis Outiérrez Oómez. 

Base: Ciento Cincuenta Cdrdob11. 
Oiránae postorea. 
Dado Juzgado· Local Civil.-Dolore1, tre1 Sep

tiembre mil novecientos cincuenta y nueve. La1 
cinco de la tarde.-Jullo Rod. Palacio• B., Juez Lo. 
cal Clvil.-S. Palacioa O., Srto. 3 3 

N9 20087-8/U N9 840322-4 5.00 
Once de la manan a del di• uno de Octubre de mil 

noveclentot cincuenta y nueve, local e1te Jnz¡ado 
venderáte al martillo en pública 1nbasta 1lgutente 
bien: un refrigerador marta cfrigldalre•, serie 
A-3559268, Oabinete 21 A-94Sn. 

Ejecución: Doctor Oonzalo Solórzano Belli, co
mo apoderado de •P. Ali. Peilu lli Co, Sociedad 
Oeneral de Comercio S. A.•, contra Auxiliadora de 
Jarqula. 

Oyente po1tura1 legales 
Ef bien se encuent• en pader de don Pedro 

Pleraon en.el Taller de la Cata Pell11, 1Jtu1d1 entre 
avenida central y primera 1ventda 1ur oeste, sobre 
11 tercera calle 1ur oeste en e1t1 ciudad 

Dado Juz¡ado Primero Civil del Di1trilo de Ma
n1a:u11 1 la1 dt'z de la maftana del dfa dlecl1i,te de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
C:orrea:ldo -Primero-vale. -O. C1rr11quilla.-C. 

A. Reye1 O., Srto, 

N9 20083-8/U N9 840317-4 6.40 
Once m1ft1na diez de Octubre corriente 1fto1 ven· 

derúe al martillo dos mil cuatrocientos setenta y 
cinco 11drillot tipo madera 7 trescientos veinte la
drlllo1 j11peldo1. 

Local: E1te Despacho. 
«.>yente po1tura1 
Ejecución: Jooé Mayora;a Caldera va. Alberto 

Bnitra¡o. 
Dado en Juz¡ado Primero Civil del Dialrllo en 

Managua, a 101 veinliun dlu de Septiembre de mil 
noveciento• cincuenta y aueve.-0. Carra1quilla. 

3 1 

N9 20027-B/U N9 840290-t 12.80 
Once de la mai'lana del do1 de Octubre del corriente 
1fto, remataráae al mejor postor juego de muebles 
de s1l1 de atete pieza1, compuesto de tres sillones, 
una 1ofi de tres piezas y una meta de centro, las 
sllla1 tapizadas en tela l1br1d1 colores cele1te, todas 
de madera quemadas ea color crema y la me1a con 
un vidrio en 11 superficie, del tamailo para perto
nas adultaa; un juego de 1illa1 metill~as de 1111 en 
número de cuatro, dos pintadas en color verde y 
do• pintadas en color rojo en 1us re1pecU~1 a1ien· 

. toe J Hpaldarea J ca blanco 101 brazoa¡ un radio• 

' 

receptor marca • H11icraflcr• de cinco tubos, color 
nogal; una lámpara eléctrica de pared con adornos 
de metal; un abanico eléctrico cOeneral Eléctrlc• 
No. 610; un comedor de cuatro 1ill11 tapizadas en 
tela cuadriculada; una me11 y un 1parador de 1el1 
gavetas, todas con 1u1 llavc1, todas de color noa;al, 
de madera; cinco adornos de sala o cuadros. En el 
juzeado Primero Civil del Diatrilo de l\\1n1gul: 

E.jecucl6n de Juana López de Suárez contra Car
men l a1tillo Urcuyo. 

Oyente po1tur11. 
Dado ea el juzgado lo. Civil del Dlalrlto de 11\a

naa:ua, a 111 diez de la maftaoa del diez y 1el1 de 
Septiembre de mil noveclento1 cincuenta y nueve. -
Enmendaduras-diez y 1ei1-valen. -O. Carr a1qullla 
-Alberto Caaalea, Srlo. 

3 1 

, N9 20036-8/U N9 840298-4 8.00 
Once de la maftana del dos de Octubre próximo 

entrante, 1ub11taráse en este Despacho predio urba· 
no situado en comarca de Barrio Nuevo de Sabana· 
a:rande de eate Departamento, con1ittente en lote 
de terreno propio de 1ei1 manzanas de 1uperftcle, 
con casa. lindante: norte, Albertlna Lacayo de Ma· 
renco; sur, Ramiro Cortés; oriente, Adela Mora y 
Hernán Cortés; y occidente, Félix Centeno. 

Base 1ub1st1: Quinientos L6rdobas. 
Ejecución de Oermán Cortés Oarcfa en contra de 

Catalina Celebertll de Corth, por 1uma de Córdo
baL 

D1do Juzgado lo. Loc1I Civil.-Managua, dlecl
sels de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-Rodolfo Morales Orozco.-Tbelma Sán
chez O., Sri1. 

3 1 

N9 20078- 8/U N9 840313- 4 7.20 
Once de la maftana tres de Octubre corriente, 1a

b11tarite e1te De1p1cbo, Televitor marca •R.(:. A. 
Victor., modelo 21-y-012~S-Volta ll~A. C.-Cy· 
cle1 li0-W1tll 215. 

Ejecución: Ena tina Ouandique de Novoa con· 
Ira lula lgletla1 

Bue: Do1 Mil Seiacleatoa Córdobu. 
Dado ea el Juzgado lo. del Diatrlto !para lo CMI. 

-Managua, D. N., diecinueve de Septiembre de mil 
noveclentoa cincuenta y nueve.-Orlón Carr11qut
lla, Juez lo. del Diatrilo para lo Civll.-C. A. Re
yes O, Secretarlo. 

3 1 

N9 20080-8/U N9 840314-4 6.88 
Tres tarde tre1 Octubre próximo, rematará1e este 

juzgado mejor postor finca rústica etta jurisdicción, 
lindante: norte, Napoleón Zúnlga; 1ur, joet Outlé
rrez; oriente, Suc. Pedro Antonio Ari11, camino 
público mediando; poniente, Segundo Oigo y je1ú1 
Parrales. 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
Ejecución: L. David Cruz cont:a jo16 Ari1s 

Beteta. 
Juz¡ado Local Civll.-Dirlamba, doce de Sep

tiembre de mil aovecif!nto1 cincuenta y nueve.
Pedro J. PErez.-C. A. Zapata, Srio. 

3 1 

Tl!RRl!NOS MUNICIPALES 
N9 199W-B¡U N9 789814-4 7.84 

Eufrestna Reyes de Pa1trán, aollclta tftulo de 
arrendamiento de una finca de cincuenta manzana1 
terreno ejldal denominada •San Caralamplo•, Uene 
má1 de treinta afto• de po1eerla, uniendo su pose-
1lóa a la de tul antecetores, contiene árboles fruta
les, limitada: oriente, propiedad Reynaldo Huele 
y Pedro Urblna; poniente, propiedad de Joaquln 
Ramfrez y Roberto Oporta; norte, propiedad de 
Apolinar Huele¡ y 1ur, propiedad de Cristóbal Lira • 

Quien preland1 derecb~, opón¡ue tirmlno le¡al. 

' 
• 
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Alcaldfa Muaictpal.-San Lorenzo, cinco de Sep· 
tiembre de mil noveclento1 cincuenta y nueve.-M. 
A. Ouerrero.-Oregorto florea D., Srlo. · 

E1 conlormc.-Ore1orio Flore1 O., Srlo. • 
3 2 

· N9 19773-B/U N9 823165-4 9.00 
Denl1 Jo•~ Cuadra, c111do1 mayor de edad, oficl

ni1ta, de cate domicilio, 1ollcita venta lote terreno 
ejidal con una manzana de extcn1lóa, altuado en la 
Comarca de la Cruz de San taldro y comprendido 
dentro de 101 1lgulente1 linderos: Norte, resto de 
la finca perteneciente a Marcot Antonio Ponce; 
Sur, lote de Maria El11 MartCncz Rtye1¡ Oriente, 
camino y Occidente, re1to predio del teftor Marcos 
Antonio Ponce. 1!1te lote et dctmembración de 
una linea de mayor exten1ión. 

Quien tuviere derecho, op60111e l~rmlao legal. 
lJado en el Palacio del Ayuntamiento. a 101 ca

torce días del mea de Agosto de mil aovecleato1 
cincuenta y aueve.-Ou1tavo Ra1ko1ky, Mlnl1tro 
del Dlotrito Naclonal.-S. Moraleo, 01. Mayor. 

3 1 

N9 19698-B/U Np 823139-4 6.55 
Cristina Bodin de Barquero, solicita donación 

aolar Municipal banda Occidental esta ciudad, Un
derol siguientes: oriente, ca11 y 1olar de Sergio 
Díaz. calle Interpuesta¡ occidente, aolar de fr1n
ci1ca Cerrato; norte, aolar de Luclaao Cruz; y sur, 
1ol1r de francl1co Men1. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opoalcloneo tlrmlno le¡al. 
Alcald!a Municipal. Camoapa 1 trclntiuno Jullo 

mil novecientoa clncuentinuevc . ..:.M1¡uel Somoz1.
Alc1lde Munlclpal.-Solla Ollmpla Valle M. Se
cretarla. 

3 1 

N9 19699-8/U N9 823138-4 6.70 
Alfonso Solórzano Oonz,lez, 1ollcita donación 

1ol1r Municipal, bar.da Nor-Occldental esta ciudad, 
lladerOI siguientes: oriente,. Plaza de •San franci .. 
CO•i occidente, solar de Manuel Borque, calle inter
puesta; norte,. to lar de Paulina de Solórzano; y sur, 
1olare1 de Leopoldo Sinchez y Berta viuda de Oon
zález. 

Intervino Sindico Munlclpal, 
Opo1fcione11 término legal. 
Alcaldfa Munlcip1I. Camo1p1, ocho A¡o1to mil 

novccientoa clncuenUnueve.-Miguel SomozL-Al
calde Munlclal.-Solla Ollmpla Valle M., Secre-
tarla. 3 1 

Np 20068-B/U N9 840305-4 8.00 
Adolfo Sobalvarro1 tollcita donación 1ol1r Munl· 

clpal Banda Occidental esta ctudad 1 treinta vara9 
de frente veinte de fondo, bajo loa 1lguientes linde
ro•: oriente, solar de dona Celia floret y puente 
que conduce a Manigua; occidente, potrero de don 
David Oonzález; norte, potrero• de la Sucesión de 
Hugo Cerna, carretera en medio; y 1ur, potrero de 
don David Oonzález y Rfo llam1do •Paso de Ora
nada•. 

Intervino Sindico Municipal. 
Quien pretenda derecho, opónga1e tirmlno legal. 
Alc1ldfa Municipal. Camo1pa, veinte y ocho 

de Agosto de mil novecleato1 cincuenta y nueve.
MIRuel Somoza V.-Alcalde Munlclpal.-Solla O. 
Valle M., Secretarla. 3 1 

N9 19949-B/U N9 819491-4 6.40 
Marfa Luisa Lavo Qulntanllla, pide donación IO

lar veinte varas cuadro, limitado: ooue, playa rfo 
Dlpilto; sur, propiedad Oertrudi1 viuda de Castro, 
mediando calle; oriente, terreno del Colegio de la1 
Monjaa¡ occidente, mediando celle1 predio Benito 
Hodrfguez MontoyL 

Oyen1e opo1lclone1, 

Alcaldla Municipal. Ocotal, velnllocbo Agooto, 
mil novecientos cincuenta y nueve.-C. Emilio Cal· 
derón.-j L. )arquln C., Srlo. 

Conlnrme.-J, L Jarquln C., Secretarlo. 
3 1 

N9 19884-B/U No 81940D-4 6.44 
Aurella Váoquez, pide donación aolar occidental 

esta eludid, quince var11 lar¡o, siete ancho. limita
do: norte, predio Trinidad Alblr López; 1ur1 c111 
P11tor Almendarez Lovo¡ oriente, predio Juan Ma
rio hijo; occidente, predio Jullín A¡urcla Vflchez. 

Oyense opo1iclone1. 
Alcaldla Municipal. Ocotal. velnfldoa A¡oalo, 

mil noveciento1 cincuenta y nueve.-C. Emilio cal. 
derón.-J. L. Jarquln C., Srio. 

Conlorme.-J. L. jarquln C., Srlo. 
3 1 

Sentencias de Divorcio 
N9 19510-B/U-N9 786217-IJ5.28 

Corte de Apelaciones.-Sala Civil-Masa 
ya, dieciocho de Mayo de mil novecientos 
cincuentinueve. Las ocho y media de la ma· 
nana. De conformidad con las razones di· 
chas, disposiciones legales citadas y 1 o s 
Arios. 424, 436 y 446 Pr., los suscritos ma· 
gislrados dijeron: Se confirma la senlencia 
consultada. En consecuencia, se declara 
disuelto el vinculo matrimonial contraldo 
por los seftores julio Enrique Conrado Ale 
mán y Maria del Socorro Rodrfguez. La 
menor Amparo del Socorro queda en po· 
der de su madre Maria del Socorro Rodrl
guez, conforme las voces de la escrilura.
La ex cónyuge queda sujeta a la reslricción 
del Art. 112 lnco. 2o. C. - Anótese esta sen· 
tencia al margen de la partida de matrimo· 
nios respecliva e inscribase en los Registros 
correspondientes. Cópiese, notillquese, pú 
blfquese en La Gaceta, lfbrese fa Ejecutoria 
de ley y con testimonio de lo resuelto, vuef 
van los antos al juzgado de su proceden· 
cia.-Enrique Pena H.-fan. Tálfez Laca· 
llo.-R. E. fiaflos.-G. Goussen, Srio. 

1 

N9 20088-B/U-N9 839214-~.28 • 
Corte de Apelaciones-Sala Civil-Masa· 

ya, veintinueve de Agosto de mil novecien· 
tos cincuenta y nueve. -Las nueve de la 
manl\na.-Por Tanto: De conformidad con 
la razones dichas, disposiciones legales cila· 
das y los Articulas 424, 436 y 446 Pr., los 
suscritos Magistrados dijeron: Se cdnfirma 
la sentencia consultada. En consecuencia 
se declara disuelto el vinculo malrimontaÍ 
contrafdo por los senores José Simón Balto· 
dano Mendiela y Norma Guadalupe Ji.rón 
Barahona. La guarda de la menor Violeta 
Baltodano queda en poder de su madre se· 
nora Norma Guadalupe jirón, conforme las 
voces de la escritura. La ex-cónyuhe queda 
sujeta a la restricción del Art. 112 lnco. 20. 
C.-Anótese esta sentencia al margen de Ja 
partida de matrimonios respectiva e lnscrf· 
base en los Registros correspondientes.-

•• 
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Cópiese, notiflquese, publlquese en La Ga
cela, llbrese la Ejecutoria de Ley y con tes· 
timonio de lo resuelto, vuelvan los autos al 
Juzitado de su origen.-Enrique Pena h.
f an. T é 11 e z Lacallo. - R. E. fiallos.-G. 
Goussen, Srio. 

1 

N9 19633-B/U-N9 817068-(J5.20 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil-Ma

saya, veintiseis de julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-Las once y media de la 
manana. Por Tanto: De conformidad con 
las razones dichas, disposiciones legales ci
tadas y los arllculos 424, 436 y 446 Pr., los 
suscritos Magistrados dijeron: Se confirma 
la sentencia consultada. En consecuencia se 
declara disuelto el vinculo matrimonial c~n
traldo por los Srs. José Esteban Obando Mo
rales y Norma de la Concepción Silva Bari· 
llas. La guarda de los menores Maritza 
Argentina y Ricardo Evenor quedan en po· 
der de su madre senora Norma Silva Bari· 
llas. La ex-cónyuge queda sujeta la res
tricción del artlculo 112 Jnco. 2o, C.-Anó· 
tese esta sentencia al margen de la partida 
de matrimonios respectiva e inscribase en 
los registros correspondientes. Cópiese, 
notiflquese, publlquese en La Gaceta, llbre
se la Ejecutoria de ley y con testimonio de 
lo resuelto, vuelvan los autos· al Juzgado 
de su procedencia.-Enrique Pena H.
fanor Téllez Lacallo.-R. E. fiallos.-G. 
Ooussen, Srio. 1 

Declaralorias de Heredero1 
N9 20054-B/U-N9 813628-IJ4.50 

Doctor Luis Armando González Cruz a
poderado de Graciela de los Angeles He;re· 
ra de Herrera, pide declárerele heredera a 
su representada, juntamente con hermanos 
Paulino y Santos de apellido Herrera Rodrl· 
guez, y la cónyuge sobreviviente, Jesús Ro· 
drlguez viuda de Herrera,-en sucesión in· 
testad~ difunto padre Carlos Herrer1.-Se
n_alo bienes: ~ústica .•Buenavista., jurisdic· 
c1ón.Concord1a, treint1dós y media manzanas 
lindante: Norte, Justiniano y Leoncio Zela' 
ya; Oriente, Gustavo Duarte; Sur y Ponien
te, camino público.-Séptima parte caballe· 
rl~ t!erras, sitio, •.San. Andrés Colón• juris
d1cc1ónlConcord1a, lindante: Oriente •Sitio 
Namanjf.; Poniente, de cSalabuca•· 'Norte 
de cVqpalh; Sur, cSan Vicente de 'colón.' 
Va~ios semovientes, asta y casco.-Quie~ 
quiera oponerse, preséntese legalmente.
Dad? Juzgado Distrit~. Jinotega, nueve de 
Septiembre mll novecientos cincuentlnueve. 
-A. Zapata Q.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-)inotega, nueve Septiembre 
mil novecientos cincuenlinueve.-C. Casti·· 
llo C., Srio. 

1 

No. 20064-B/U No. 817684 e¡: 3.28 
Carmela Calderón, solicita, declarásele he· 

redera su madre, Maria Calderón Ramirez 
unión hermanos Lorenza, Maria Epigania: 
Manuel y Susana Calderón y sus nietos Ró· 
ger y Raúl Calderón, bienes: Urbana· Ori~nte 
Marcelina González, Poniente, Euc~ria y Ma'. 

N9 19632 -B/U-N9 817067-<J5.50 ria Secundina Useda; Norte calle !<amona 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. Medina, Sur, juan Jiménez. ' ' 

Masaya, veintisiete de Julio de mil nove- · Oponerse término legal. 
cientos cincuenta y nueve. Las once y cua- Juzgado Civil Distrito. - Masaya veintio· 
renticinco minutos de la manana. Por tan cho agosto mil novecientos cincu~ntiocho. 
to: De conformidad con las razones di· -,-Carlos Martinez L., Srio. 
chas, disposiciones legales citadas y los ar· 1 
tl~ulos 424, 436 y 446 Pr., 161 lnco. 4o. 
y 6o. C., los suscritos Magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada. En 
consecuencia, se declara disuelto el vincu
lo matrimonial que versa entre los senores 
Eliseo :Vega y Oiga Lidi1 Gutiérrez. La 
guarda de los menores Ellseo, Ana del So 
corro, . Catalina Malilde, Miguel Angel y 
Juan francisco, queda en poder del senor 
Eliseo Vega.-Anótese esta sentencia al 
margen de la partida de matrimonios res 
pectivo e lnscribase en los Registros co· 
rrespondientes. Cópiese, notlflquese, publl 
quese en u Gaceta, llbrese la Ejecutoria 
de ley y con testimonio de lo resuelto, 
vuelvan los autos al juzgado de su proce· 
dencia. Corregido-rechazó-Domingo
Sánchez Hernández- sola - Valen.-Enri· 
que Pena H.-Fan. Téllez Lacallo.-R. E. 
fiallos.-G. Goussen. Srio. 

1 

N9 20081-B/U No. 840315 c¡:3 44 
. !'\élid_a _Cruz Men~ieta, mayor, este domi· 

c1ho, ohc1os domésticos, soltera unión her
mano~)ulio, Nicolás, Gerardo C~z Mendie
ta, sohc1ta ser declarada heredera universal 
su llo legitimo Marcial Cruz Elizondo· otros 
herederos: Pánfila y Pastora Cruz Eli~ondo· 
Gregoriana Cruz Cruz, representación s~ 
padre Laureano Cruz Elizondo 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito.- Diriamba 
ocho Septiembre mil novecientos cincuent~ 
y nueve.- Anto. Echaverry M. juez Civil 
Distrito.-f. Rizo Vásquez, Srio: 

1 

No. 20038-B/U No. 840296 c¡:3.60 
Roberto Gutiérrez Levy, solicita ser declara
do heredero ab-intestato bienes, derechos y 
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acciones conjuntamente con sus hermanas 
Martha Outiérrez Levy de Rizo y Elena Oua· 
dalupe Levy, de su madre Lucrecia Levy 
Zúniga de Outiérrez. 

Oigase oposición término ocho dlas, quien 
se creyere con igual o mejor derecho. 

Dado juzgado 2o. de lo Civil del Distrito. 
-Managua, dieciseis de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.-Las tres de 
la tarde.-0. Barberena R.- Luis A. Tórres 
M., Srio. 

1 

No. 20056-B/U No. 822497 cJ4.00 
Calixto Soza Aguinaga, solicita declárase· 

le heredero bienes, derechos, accciones, que 
dejó su difunto padre Salvador Soza cita co
mo coherederos sus hermanos Leopoldo, 
juan Isidro, Manuel Salvador, Francisco, 
Maria del Pilar, José Dolores Soza Aguina
ga, finca doscientas cincuenta Manzanas ex· 
tensi6n, empastada en partes resto tacotales, 
comarca Santo Domingo. jurisdicción Teus
lepe, este Departamento; limitada: Oriente, 
Manuel Treminio, Marcos Castro, Poniente, 
Pablo Luna, Norte, Manuel Treminio Sur, 
Humberto Sánchez, Manuel Mora. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito.-Boaco, cin· 

co Septiembre mil novecientos cincuentinue
ve.- P. Buitrago Ch.- J. Guzmán O., Srio. 

Es conforme.-j. Guzmán O., Srio. 
1 

N9 20061-B/U N9 830646 Cf 3.74 
Marina Centeno de Blandón, mayor, ca· 

sada, de oficios dométicos, este domicilio, 
solicita se le declare ~ereder .. en unión de 
sus hermanos Mannel, Miguel Angel, Angela 
Rosa Centeno Meza, de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejó 
su hermana Maria Ofelia Centeno Meza. 

Quien se crea con derecho. opóngase 
dentro del término de ley. 

Dado juzgado Civil Distrito. - Matagalpa, 
once Septiembre mil novecientos cincuenti· 
nueve.--S. Delgado M.- Julio C. Mendoza, 
Srio. 

Es conforme.- Matagalpa, once Septiem· 
bre mil novecientos cincuentinueve.- julio 
C. Mendoza, Srio. 

1 

Citaciones de Procesados 
N9 221 

.Se cita y emplaza por primera vez al reo 
ausente Manuel Dolores Castro, quien es 
mayor de edad, casado, agricultor y de la 
Villa de Comalapa, pani que dentro del tér
mino de quince dlas comparezca a este des
pacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de homicidio cometido 
en la persona de Rodolfo Calero Montiel, 
de veintitrés anos de edad, soltero, agricul· 

tor y de este domicilio, bajo los apercibi· 
mientos de declararlo rebelde para todos 
los efectos legales, elevar la cau~a a plena
rio y nombrarle defensor de oficio sino lo 
verifica. Se recuerda a las autoridades la 
obligación en que están de capturar al de· 
lincuente y los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte.-Dado en el juz
gado de lo Criminal del Distrito. juigalpa, 
ocho de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve. Entre lineas-autoridades 
-Vale- Testado-funcionario-No vale.
Entre lineas-de veintitrés anos de edad, 
soltero, agricultor y de este domicilio.-Va
le. Testado-de calidades expresas- No 
vale.-Mariano Pérez D.--Magda da Ayala, 
Sri a. 

Es conforme. juigalpa, ocho de Septlem 
bre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
Corregido- que- casa - cansa - Vale.-
Magda C. de Ayala, Secretaria. 1 

No. 220 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Marcelioo Moreno, de caliJades 
ignoradas, para que dentro de quince dias, 
comparezca a este juzgado a defenderse de 
la causa que R le sigue, por ser autor del 
delito de Lesiones cometido por disparo de 
arma de fuego, en la persona de Corina Mo
lina, de diez y seis anos de edad, soltera, de 
oficios domésticos y de este domicilio, y 
por la falta contra el órden público consis· 
tente en portar arma prohibida sin la res. 
pectiva licencia; bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar su causa a plena· 
rio y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. - Estell, tres de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.- H. Osomo 
Fonseca.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original.- Estell, sie
te de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve.-Adela Maria Ouillén M., 
Sri a. 

1 

No. 218 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado leónidas Zapata de generales ignora
das, para que dentro del término de quince 
dlas comparezca al local de este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Homicidio cometido en la per· 
sona de Pedro Luna, quién fué mayor de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
Chichigalpa, bajo apercibimiento de decla· 

¡ 
• 

• 

www.enriquebolanos.org


2032 LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL 

rarlo rebelde elevar la causa a Plenario y 
nombrarle ·defensor de oficio si no compa· 
rece; · "'- · . 

Se. ac11erd• a las autoridades la obligación 
que ti~ne: de' capturar al antes dicho proce· 
sacio-,, a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Distrito de lo Crlml· 
nal de Chinandegg, a los dos dlas del mes 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve. francisco Rodrigo . Hernández, 
Juez Civil y de lo Criminal del Distrito por 
Ministerio de la ley.-Chepila Sáenz, Sria. 

1 

No. 231 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Enrique Sandoval, de genera· 
les ignoradas, para que dentro del término 
de quince dlas comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse en la causa criminal 
que se le sigue por el delito de homicidio en 
la persona de Santos Martlnez, quien fué 
de veinte anos de edad y vecino del Charco, 
comprensión de Larreynaga, bajo apercibí· 
miento de someter la causa a jurados y que 
la sentencia que contra él recaiga surta los 
mismos efectos cono si estuviera presente, 

Se,recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al antes djcho 
procesado y a los particulares la de denun 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado del Distrito para lo 
Criminal de león, a los veintiún dlas de Sep· 
liembre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.-Enmendados vez-cilo-valen.-fran· 
cisco Meli!ndez Oómez.-Milciades Reyes, 
Sri o. 

Es conforme con su original.-león, vein· 
tiuno de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve.-Milciades Reyes D.M., Srio. 

1 

No. 230 
Por primera vez cito y emplazo 1 los pro

cesados José Cayelano Pérez Anpié, de diez 
y nueve anos de edad, soltero, agricultor, de 
este domicilio y Zacarfas Narváez, mayor 
de edad, soltero, albanil y de este domicilio, 
para que dentro del término de quince dias 
comparezcan a este juzgado a defenderse en 
11 causa Criminal que se le sigue por el de
lito de lesiones en Entimo Santana Espino· 
sa, mayor de edad, casado, agricultor y de 
este domicilio, bajo apercibimiento de decla· 
rarlos rebeldes, elevar la causa a plenario 
y nombrarles defensor de oficio si no com· 
parecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción en que están de capturar a los delin· 
cuentes y a los particulares la de denunciar 
el lugar en donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Rivas, a las once de la manana 

I 

del quince de Junio de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve.-f. J. Talavera.-Moisés S. 
Cole, Srio. 

Es conforme.-Rivas, diez y ocho de Sep· 
tiembre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.-Moi!Es S. Cole, Srio. 

1 

A V 1 SO 
N9 20086-B/U N9 840J20-· 6.80 

La fábrica Nacional de Llcore1 Bell, S. A., en 
virtud de lo .. tablccldo en el Arto. 12 de 1u1 E1ta
tut01, avlaa a lot Acclodlltaa de la Compail(a en 
parttcular "/ al público en general, que 1e ha oollcl
tado la repo1fclón del trtulo que 1e extnvi6 ampa
rando Accione• de eata Compahla: 

Tita/o Np Btn1fie/ario 
Cantidad 
Acciones 

4122 Olella R. de Mutlnez 60 
Sepllembre 19 de 1959. 

RooERIO LALOUM, 
Otrtnlt Ot111ral. 
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Se publica todo1 101 din, excepto 101 le1tlvo1. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacloaal-Tel~loao N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Sa1crlpclóa 
Para la República: 

Número de.1 d!a • 0.20 Por trimeolre •• • 15.00 
Número retra1ado • 0.30 Por aeme11re. • e 25".00 
Por mes • . • . . • e 5.00 por afto. . • . • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1emestre US• 6.00 
Pqr allo • • • • 11.00 

Por la pabllcaclóa de cllsis, tre1 córdobas, por ca· 
da pul¡ada cuadrada de una basta tres lasercloae1. 

Por la publlcactóa de avtso1, edtclo11 cartele1 
1 demi1 documento• que 1e pabllquea de cualquier 
cla1e que 1e1a1 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de la1 primera• cincuenta palabra• 7 do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de Ju exccdeatea; 
1lempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por 111 public1cioae1 1i¡uleate1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publlcaclón que 1e haga debe de eavJarsc a 
e1ta oficina una copia aolamcatc, coa 1u respectiva 
Boleta UalcL 

Por una pigtaa, 1c1eata córdoba11 11 primera vez 
la1 1iguteate1 por cada vez., la mitad de ese valor. 

LOI pagot 1ntertore1 aerán becbo1 por medio de 
boleta úalca de eatero. Eota boleta ae adqulrlri ea 
la ciudad de Managua, ea la Dirección de cla Oa
ceta•, y ea 111 dcmi1 partea de la República en la1 
Admlal1tracloac1 de Reatas o A¡cacia1 fl1cale11 
li 1c tr1tara de edictos, avi1os o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabra1, y ca 111 Admiai1tracloac• 
de Reatas ea 101 demi1 caso1. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edictos o 
c1rtele1 lo1 remitlri junto coa la boleta a la Direc
ción de •La Oaccta• para 1u debida publlcaclóa 
1tempre que la boleta e1ti de acuerdo coa la Tarila. 
~ otro1 c1101, el laterc1ado pre1eot1ri o remitirá.a 
Dirección de la •La O.cela• la publicación que de 
1ea hacer acompailada de la boleta re1pecUv1. 
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